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RESOLUCION del Tribunaí de oposiciones al Cuerpo de , 
Ayudantes de Montes por la que se señalan higar, día 
y hora del comienzo de los ejercicios.

Se convoca ' a los señores opositores admitidos para tomar ¡ 
parte en la oposición a ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de i 
Montes (Resolución de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial de 10 de mayo de 1963) a las nueve horas del . 
día 10 de marzo del presente año en la Escuela de Peritos de 
Montes (Ciudad Universitari^a) para dar comienzo a los ejeiv 
cicios de la primera prueba, que se desarrollará en dos se
siones. ,

A partir de la aparición de esta convocatoria en el «Boletin 
Oñeial del Estado», los opositores quedan obligados a estar pen
dientes del tablón de anuncios del Ministerio de Agricultura, 
donde aparecerán cuantas citaciones, instrucciones y adverten
cias se relacionen con la oposición.

Madrid, 30 de enero de 1964.—El Secretario, Epifanio Liso.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Técnicos de Información y Turismo por la que se se
ñalan lugar, fecha y hora del sorteo para determinar 
el orden de actuación de los opositores.

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la Or
den de 5 de agosto de 1963, por la que se convocan oposiciones 
para cubrir plazas en el Cuerpo de Técnicos de Información y 
Turismo de este Departamento, se i>one en conocimiento de ios 
señores opositores' que el día 14 del actual mes de febrero, a las 
once horas, tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Subsecreta
ría (avenida del Generalísimo, 39, planta quinta), el sorteo para 
determinar el orden de actuación de los mismos en la práctica 
de los ejercicios.

Madrid, 5 de febrero de 1964.—^E1 Secretario, Francisco Sana- 
bria Martín.—V.o B.®: El Presidente. Pío (Sabanillas Gallas.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de La Diputación Provincial de Logroño 
por la que se anuncia concurso para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado, de la zona de Torrecilla de Cameros.

Bases que han de regir en el concurso para la provisión de 1 
la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Es- 1 
tado de la zona de Torrecilla de Cameros:

1. * La zona cuya vacante se anuncia es la corréspondiente
a Torrecilla de Cameros y todos los pueblos- de su partido ju- i 
dicial. :

2. * El promedio del cargo del ultimó bienio, en voluntaria, | 
es de'2.921.523,79 pesetas (dos millones novecientas veintiún mil t 
quinientas veintitrés pesetas con setenta y nueve céntimos). ^ 
correspondiendo, por lo tanto, la vacante a tercera categoría. :

3. * Esta vacante, de conformidad con la norma tercera del 
artículo 27 del vigente Estatuto de Recaudación, corresponde 
al tumo de funcionarios provinciales, y en caso de no concu
rrir ninguno de éstos, al de funcionarios de Hacienda, y en su 
defecto, al turno libre.

4. ® El orden de preferencia para la adjudicación de este 
concurso será:

Funcionarlos provinciales, mayores de edad, idóneos, que se 
encuentren en servicio activo y cuenten más de cuatro años 
de servicio a la Diputación, siendo el orden de prelación en los 
cargos con carácter efectivo:

1.0 Funcionarios provinciales, Recaudadores en ejercicio, que 
reúnan idénticas condiciones á las requeridas para el caso de 
Recaudadores funcionarios de Hacienda.

2.0 Jefes de Sección
3.0 Jefes de Negociado.
4.0 Subjefes de Negociado.
5.0 Oficiales, y
6.0 Auxiliares. i

* , íDentro de estos cargos, y por este orden de preferencia, la 
corporación apreciará libremente los méritos de cada concur- i
sante para su designación. ^

Funcionarios de Hacienda.—Los méritos y orden de prelación 
serán de conformidad con lo determinado en la norma segunda 
del articulo 27 del vigente Estatuto de Recaudación.

Turno libre.—En ausencia de concursantes funcionarios ia 
Coiporación designará libremente entre los demás que lo hayan 
solicitado y que necesariamente deberán ser varones, mayores 
de edad y con plena capacidad juridica. pudlendo declarar de
sierto el concurso si así lo estimara conveniente.

5. ‘ Las solicitudes para tomar parte en este concurso se 
presentarán en el Registro de la Secretaría de esta Corpora
ción, debidamente reintegradas, en las horas de oficina, dentro 
dv^ los treinta días siguientes a la publicación del anuncio de 
e.ste concurso en el «Boletín Oficial del Estado», no precisando 
acompañar ningún documento, debiendo manifestar los concur
santes de forma expresa y detallada que reúnen las condiciones 
en cada caso exigibles. referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de, instancias, señalando 
toda clase de méritos que puedan influir en ej orden de prefe
rencia.

Terminado el plazo de presentación de instancias será pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia la relación de. aspirantes admitidos y de los excluidos, 
para que si éstos consideran infundada su exclusión puedan 
recurrir en la forma que determina el párrafo uno del artícu
lo tercero del Decreto de 10 de mayo de 1957.

La EXema. Diputación, ajustándose a las condiciones de este 
concursó y al artículo 27 del Estatuto de Recaudación, pro
cederá al nonibramiento del nuevo Recaudador, al que no se 

, dará posesión hasta que el, nombramiento sea considerado fiime, 
de aquerdo con el párrafo tercero del número cinco niel men
cionado artículo 27 del Estatuto.

6. " El solicitante nombrado para el cargo de Recaudador 
dé Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona de To- 
iTecilla de Cameros deberá aportar en el plazo de treinta días, 
a partir de su nombramiento, los documentos acreditativos que 
se señalan a continuación, dentro del apartado a qué perte
nezca :

a) Funcipnarios provinciales: Certificación que acredite su 
condición, haciendo constar sU categoría, antigüedad, cargo que 
desempeña y que carece de nota desfavorable en su eJ^diente 
personal En eí caso de que sea Recaudador, certificación ajus
tada al modelo número uno del Estatuto, ,

b) - Funcionarios de Hacienda: Los comprendidos en los gru
pos primero y segundo que señala el párrafo tercero de la norma 
segunda del artículo 27 del Estatuto, certificación ajustada al 
modelo uno de dicho texto legal; los comprendidos en el grupo 
tercero de aquel artículo, certificado de aptitud que demuestre 
su clasificación; los comprendidos en el grupo cuarto, hojas 
de servicio debidamente autorizadas.

c) Demás concursantes: Certificación de nacimiento, lega
lizada si no corresponde a la jurisdicción de esta Audiencia 
Territorial, certificación de buena conducta autorizada por la 
Alcaldía de su residencia, certificación negativa de anteceden
tes penales y certificación de adhesión al Movimiento Nacional.

Cuando el solicitante nombrado sea Recaudador funcionario 
provincial o de los de nombramiento de turno libre precisará 
justificar mediante certificación expedida por la Tesorería de 
Hacienda los requisitos .señalados en la norma segunda del ar
ticulo 26 del Estatuto de Recaudación.

7. ' El Recaudador designado para ocupar la vacante que 
se anuncia deberá constituir dentro de los cuarenta y cinco dias 
siguientes, a contar del inmediato posterior al de la publicación 
de su nombramiento en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
fianza individual equivalente al ocho por ciento (8 %) del pro
medio de cargo de valores que señala la base segunda de este 
concurso y que asciende a doscientas treinta y tres mil sete
cientas veintiuna i^esetas con noventa céntimos (233.721,90) en 
metálico, valores públicos o de esta .Diputación.

En el caso de que el designado fuera funcionario provincial 
o del Estado podrá constituir el cuatro por ciento, o sea la 
mitad de dicha fianza, en metálico, valores públicos o de esta 
Diputación y el restante cuatro por ciento, en garantía hi
potecaría, aval bancario o póliza de caución, indistintamente.

Esta fianza será revisa ble cada cinco años
Para tomar posesión del cargo sera condición indispensaole 

tener constituida la fianza, la cual garantizará también los 
valores de esta Diputación, cuya cobranza gestione el Recauda
dor designado.

8. " Las remuneraciones que percibirá el Recaudador desig
nado serán las siguientes:

a ) Tres enteros y veinticinco centesimas por ciento (3,25 %) 
sobre los ingresas de Contribuciones e Impuestos del Estado 
efectuados en período voluntario.

b) El sesenta por ciento (60 ■>) de la participación que co
rresponda a la Diputación en ingresos ejecutiva, incluso 
certificaciones de débito.

o El cincuenta por ciento (50 del premio a que hace 
referencia el artículo 195 del Estatuto de Recaudación vigente.

d) El cincuenta por ciento (50^; ) de los premios que co
rrespondan a la Diputación por Ingresos efectuados por cuenta 
de las Coiporaciones y Entidades que le confíen la cDbranza 
de sus valores.

e) Tres enteros y veinticinco centésimas por ciento (3,25 %)
de los arbitrios provinciales. \


